
 
Nombre del Alumno: Nancy Paola Velazquez López  

Nombre de la Materia: Ética en la práctica psicológica  

Nombre del profesor: María Del Carmen Briones Martínez 

Nombre de la Licenciatura: psicología  

Cuatrimestre: noveno cuatrimestre  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

DEONTOLOGÍA DE LA PROFESIÓN EN PSICOLOGÍA 

Declaración de principios 

Las personas profesionales en Psicología se 

comprometen 

Garantizar la calidad científica del 

ejercicio profesional 

a 

Respetar la dignidad de la persona 

humana y reconocer su diversidad 

Aplicar sus conocimientos con eficiencia y 

eficacia 

Conservar en el ejercicio de la profesión el 

equilibrio necesario para su desempeño 

Principios y valores básicos 

El psicólogo se guiará por 

Principios de probidad, honestidad, justicia 

y respeto por los otros en su ejercicio 

profesional 

Es fundamental reconocer los valores más 

importantes de un psicólogo 

Autocontrol emocional: Es la cualidad más 

importante, ya que permite al psicólogo regular 

sus emociones de manera asertiva mientras 

sucede la consulta 

Empatía: El psicólogo debe ir más allá de ser 

simplemente un oyente de los sucesos y tiene 

que ponerse en el lugar del paciente para poder 

interpretar lo que este puede estar sintiendo 

Interculturalidad 

Se refiere a la presencia e interacción equitativa 

de diversas culturas y a la posibilidad de generar 

expresiones culturales compartidas 

A través del diálogo y del respeto mutuo 

Es importante reconocer los conceptos, 

de psicología intercultural o 

transcultural es una rama de la 

psicología que estudia 

cómo los factores culturales influyen 

en el comportamiento humano 

Integridad 

La integridad como principio 

ético está vinculado con 

la valoración de la honestidad, 

el respeto y la transparencia 

en las interacciones 

profesionales 

Es el reconocimiento a la dignidad 

inherente del ser humano 

por lo tanto, de necesidad de 

protección de la integridad física, 

psíquica y moral 

le permiten a toda persona desarrollar su 

vida sin sufrir menoscabo en cualquiera 

de esas tres dimensiones 

Beneficencia y no maleficencia 

Principio de beneficencia: se refiere a la 

obligación moral de actuar en beneficio de 

los demás 

Es la virtud de hacer el bien a los demás 

Principio de no maleficencia. Procedente 

de la medicina hipocrática y formulado 

como 

―Primum no nocere‖, primero no dañar 

No causar el mal. 

Fidelidad y responsabilidad 

 

Las personas profesionales en 

Psicología son conscientes de los 

roles, obligaciones y 

responsabilidades 

que contraen con las personas y 

comunidades con las que trabajan e 

interactúan 

Respetan las normas de conducta profesional 

y se hacen responsables de sus acciones, 

manejando los conflictos de intereses que 

pueden surgir en el ejercicio profesional 


